
 

Don José María Suescun Verdugo, mayor de edad, de nacionalidad española, con 

domicilio profesional en Valencia, calle Pizarro, números 11 y 13, en su condición de 

Administrador Único de la mercantil PABELLÓN PALADIO, S.L.U., con domicilio 

social en Valencia, calle Cirilo Amorós, 40, 1, actuando en nombre y representación de 

dicha sociedad, debidamente facultado para ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 82 de la Ley del Mercado de Valores, procede por medio del presente escrito 

a comunicar el siguiente: 

HECHO RELEVANTE 

 

Tras la publicación por parte de la Comisión Nacional del Mercado de Valores del 

resultado de la Oferta Pública de Adquisición de Acciones de Corporación 

Dermoestética, S.A. por exclusión de negociación el pasado 12 de junio de 2013, 

Pabellón Paladio, S.L.U. comunica que no se dan las condiciones para la realización de 

las compraventas forzosas establecidas en el apartado III.1.6. del Folleto Explicativo. 

 

 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarle atentamente. 

 

 

 

En Valencia, a 14 de junio de 2013. 

 

 

 

 

 

José María Suescun Verdugo 

Administrador Único de Pabellón Paladio, S.L.U. 


